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CONTRA .
I

DE

i

JUZGADO INSTRUCTOR DE..

SE INICIA EL EXPEDIENTE EL DE

FALLADO EL....... DE - DE 19

ir

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



AUDITORÍA DE GUERRA
MILITAR

R.“ ........

Exorno. Señor:

Tengo el honor de remitir 

a V. E. testimonio deducido 

de la causa anotada al margen 

a los efectos que procedan.

Dios guarde a V. E. mu

chos años .

Zaragoza a de

de 193.^- Año Triunfal.
EL AUDITOR,

; r, ni 3'^
EXCMO. SR. PRESIDENTE 

INCAUTACIONES.

DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE

GOBIERNO



c. 6,587.071

DILIGENCIA En este día se ha recibido la a nterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala.— .

Huesca, ............................. -de... ....................... ™de mil
novecientos cuarenta y_ ——

4I

dePROVIDENCIA

s. s.

Huesca,...........
novecicn':os cuarenta y.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.. 
número contra

remítase con oficio al Juez de Instrucción
a los fines determinados en el artículo 53 demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la d^9 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacionah^<Z:.^^^^í?Cjá^..^S¿^:2:.-

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

GOBIERN



JUZGADO INSTRUCTOR
< DE ■

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n.o la Audiencia

• • Y /áé del Juzgado

limo. Sr.:
■ Tengo el honor de participar a 

V. L qüe con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

limo. Sr.

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
de * cíe 194^

Et Juez Instructor,

Contra

la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
-^DE ARAGON



Recibida nota de responsabilidad política de José Blaijc
Expte. n.®................... Juzgado de....T....raw.X.Í.t.e........Audiencia de.imSB.a-^...j.¿®^.«.96.o

El Jefe del Registro,
JES

^GOBIERNO 
»DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o/S^^^-^de la Audiencia

y del Juzgado

Contra

vecino de

Ilmo. Sr.:
Para su conocimiento, demás^efec- 

tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobteseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de.Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde/ds^^. muchos años, 
de'^-w****^ de 194^.

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
z HUESCA

GOBIERNO
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DO

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS d
f DOY FE: Que en el expedíent^e Re^pons

Y /é’del Juzgado, seguido
vecino ha recaído el auto quq/dice así:

de la Audienciaíhdades Políti

En u mil novecientos cuarenta Y tx .34»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra 'íoqe .X<mc V-^nlnodC. >.nUY,
apareciendo’del mismo ftio íi-^l .0 uX

9 1-t foruo p:ríe tlil uwmu .;Íoí«9, «ontó jrwvio -¡oí. iina
«aoo. ata ;n u on on í’I .ae detenida al yarrooo d« l’ is
dci uont , a riA ínei ado, ai b éJ. no so n> únttojíí.-do jue inUorvínie- 
T'< en ej. ,:seulí.->to,siendo ooi.de «do poz auxilio a i.; íoosllon s la pona-
de 2U si^iOtí de recXuuion laeiior i cceBorias»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco Y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa ej 
artículo 8.0 de la Lev de 19 de Febrero de Í942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jüz- 

■gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada LeY Y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

' Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra lUü 5.» .1

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jeíe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, y¿i Que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento dél limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó Y,firma el Sr. D. . X vicL ido : ’- TOO J Juez Instructor^ de
Responsabilidades Políticas de este Partido, ■

el au.to iiTserto mandado a fin de remitir 
expido ej presente

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días, sín inter
poner recurso, ha quedado firme.

parayíu^cconste, cuniplien^o ^co

testim^io qu^ firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en 
de<>^5¿í*^^ de mil novecientos cuarenta y

V.® B.®
El Juez Instructor,

GOBIERNO 
DE ARAGON
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sobraso inií^nln
^óis cuvir^íiCt- y

niiignuclu.- Doy eu-r^ntH nn la 3ula dni wíteíifcor t^stiinonio d**» auto de 
bu - CH b tx'‘#*x:»'tív.*c Jutiio (l^ ffiil üüveGl**n'“ 
tr^s,

crovidí'nciü-* Ihi ca a uao d» Julio’d** mil noví^cinn os cuarAn
ta y uros.

Dada cu^nt.' ; únan*’ r,a cu rollo, acón^so mcibo
^iX u.wgado rf'jtíiiicnfc’-’ y i--’5iÍKtiJpB* m «j lloro corr^’npon

níuv,?íJ y rubrica «1
4^

-iuc
QA vasi,:co

Lo acoxwaron ^üíj- tu b

Pilitj''ncia-- ^'on íulma f»'ha Bf* aupl« lo ¿ibtnrxüpfliBnto acordado, cer 
^Atico..

GOBIERNb



BQteríor, por lectura iategru y cntrcija de copi<9 H'titt,/ )
IrnM: Ur qu« MrUftBk

• k '

i
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PREeiDENCIA

MUESCA

Expedienta núm. 19.6¿5.

Por estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 

iniormación relativa a £)..íI-OS-í-BX-íiüCtL-.iJÍrcil 

,..y*.Qiii.Q...íle...A2Lanüy--........................................

Para <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación <íue se 

acompaña, me acusará recibo.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



URGENTE• JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o/^^^ de la Audiencia 

y del Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con- fecha/^^>¿^ 
de
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sín demora.

Dios guarde a . muchos años.

DE. ARAGON
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hOii O.UíhO’’ ííüBIO Oabo del Regiinieaito de Infantería de Carros L1
goros de Combato n-2, Seorotario no:,brado para loa traniltes del oungílimion . 
to do la sontoncia recaída en la causa n 1^18"1938 instruida por el proo© 
dimiento sunnriaimo de urgoioia contra JOS.- BIiAIIO íWIRAL- 
de líí que és Jues ¿ispociétl para tales trámites ol Ófielul Terooco Honorifl 
00 del Cuerpo Jurídico .Hitar DON 3ñBAbTI/juIÍ lAFlT/JITS luUPÜShTG,

O - .rií IGO: 4UO a los í'o|ioa que ae rímolonaran, obroa las aotuaolones Judl 
oíales que a oontlnuaoion se exjxesaa así:

Al45 '’AUTO Instructor Ael presento actuado que se reultlrá al
^r, ¿residente del Consejo de Guerra ¿'ermanontet tenidas en cuenta las prue 
has aportadas ooiitóidera que el hecho perseguido se encuentra í^anoionado en 
el hundo de heclíU^ción de datado de GiKírra y on su virtud ratifica el pro 
co^aniionto de JOS BIAHO GIHAIi que so ©nñjyiitra en la Prl
sioa i'rovincial do ésta xlaza portonooe al reon^ílazo d©^’^^ creyendo hu- 
bor praotloado todas las diligonoias propias del periodo auinnrial roiiítasa 
este sumario ^n consulta al Ilustrlsirao 3r, Auditor»-'/.c.l, no obstante 
hoordoro lo nao prooedonte.-.harp'TOZa <"3^ do ^^aaarttiIn'Q do 195Q.-II1 A^xO Trian 
fal.« .LJk/J?.\UOTOH.-iíafaol Villamana,-Hub2'’ioados".—--—

Al 46 y vt^ ”AOTA,-/ln ¿oragoza a 18 de ¿ñero do 1939. III Año Triunfal, so 
reuno el Consejo de Guo27ra íernnnonto n,*^ uno constituido en 
coda ol iiHrgon para ver y foHar la causa instruida contra ^hAgg'^jjl

Oonííiaada la vista de la causa y dospuos do Xa lectura 
"irSlno acturoiones sumoriajos se procedo al intor rogatorio dpi proooaedo.- 
A nreguntas do ’isool contooto quo on la oaMonqta pn qno fuo a ver a sus, 
tids Íbíoi anos treinta y cinco o cuarenta, quo ol iba armado como los domas 
pues era cazador y croia que en aquel momento iba mejor con armas, quo el 
Jacardot© quo dotuvioron lo bajaron a ralt^d de camino d^ Azaauy. que ol so 
balo como los-demás y un grupo se lo llevo y bono §o dio cuenta de lo que 
iban a IiEwor ol so quedo en la carretera y protesto de que se fuese heo§r uenujunto cosa y fsa© a-sde doudo ©¿íaoa so ^oyeron yurleó aescaxgas.-Al do- 
fensor contesta que fu© nombrado dol Coniit© por haber sido iresidento do 
una áooporfáiva y que con el Alcalde del lugar no so trata en ab^luto, ni 
siquiera so cambian ol saludo. Al t’ononto contesta quo cu^do oolo aVOa- 
mion con animo do ir a vor a sus tios no sabia donde iba destina do qu© an- 
ÍOB de sabir lo diieron en al gocdta <jne to^ia

Fro^«s FIB0*^31 ^l^doá 103 del ooinion nnrehoron con ol 'ura. .1 f. lade p : uerto.D.abvftoan 
ior el kir, hresid .nt© se hace al procosado la preguntas do ei íi©np,«elso«^ quo oüjüonor a lo qu© conteste quo j-also que ee ^ya ínt^yonia» en
le nt¿m de la I^^Ipeia y^oJ^co gtar^ias couo lodos los del pgoXOk.

* r' ' - ■ - - quedando inraediatament© reunido
ol vontejo d© Guorra pora doliboror y dictar sentencia,-he todo lo cual; ©n 
ouiírplimiento do lo dispuesto O21 el art 585 dol Oodigo de Justioiíi hilitar 
extiendo presento acta que firmo con ql dol ^ur. hreeidonte. Do lo 
quo doy tfe,-V-.£^.-hl ¿'residente.-ilagallón.-Gl Seor©tario.-J,?,.. Oabrors.- 
Rubrioodos'’.--—-—-------- —-*—- ------------.—«...----------------------------------------

Al 47 yrt’ "3.2n;aí01A.-Jn Acrapoza a fie Jnoro de mil nove
cientos troigta y nueve torear Ajo Triunfal reunido el Oonoojo de

Lsonuy (Huesca); oido ol i.lniatorio i'isoal, él Defensor y ol inoul
p^tTsl'aidu Tunonto ol Oficial 1”^ Horiorifico dol Cuerpo

01 puoblo do su vecindad y allí continuó afilhujdoso a la e.n.T.^de la que 
dice fuo ©xdulsado ou el más de hovioKbro, formo parte dol Comito de inoau 
taclones do bienes a poroonac de doroohao y tomó parto en la destrucción del 
Centro .*,;p?ícola y de la casa do una persona do orden, en cierta ocasión y 
Bogun el mnifieota para ir a comunicar a una tia suya que en su mujer habla 
dado a laz montó armado de una escopeta en un camión y o la v» Ita y endose 
mismo oarrJ.ón trajeron dotonido al Párroco d© Alina del ISont© el cual fu© fu 
silodo en termino mlnioipal de Aaanuy, ©1 onoartado dio© que ©1 no se movlo



ael oaáón 7 G9 cuBdó hablondo con el ohoíor. no eo ha oonsegaldo probar loe 
^Plee de íioho vir.Je pero 01 loe hoooB. iba □iom.iro armado por las oallee 
riHío goardlas. otvndo ful movilizada 0U quinta solicito ser >uerdla de 
síito jara no ir al frente rnac se tuvo quo incorporar y al iniciarse ©1 avan 

co \i'.cioi»i hayo ss oculto an su puoblo y ae entrego al lleg^ las ío<«2as 
nPion'xles a su pueblo, los Infonies que do él se dan eon míos ® 
de wrtenoeia yi a Izquierda ^iopublicatia. so lo f”® ,t-
rru ioB sno aoosino al dura ..’errooo do Aliñe del ; onte (^oobo. rc-otedoB), > . 
T, ■ bo uo Traotioada prueba en el acto de Xa vista declaro ol chofer^uo 
oor.dulo el óaMÓn el anal ha sido abeuelto por un Corojo do v-ao*^ 
hfi 'Lnir ^'tnao ol onoartado no so dobio mover dol vobioulo toda .es ’.uo si oi^^^ ba^á a le. oorxptera a orreg^r el W
floi -diPdor alli lo vió.-XC^n ’ 7:do c¿u0 los nechos reolizodos y .
OQ r ir-raa ■rob''tdos nlennr.pnbo por ol proGosíido loso ^lano son -OB I d^ito de auxilio £. la robolion nr-jvisto ;/

rt-* '- lo -al código do Juíjticia ilit?-r; apreolandoao oía la 
Íg1' v.*o nuniPlo r en los antocodentes dol encartado la agravante do perver 
aiCr í aooial cstablcoida como tal en ol viciilo Vl^ dol iimo ouorpo log^.- 
VT - . los artículos 173 y 2<0 d©

^'COLK, ro^onsable en concepto 
do’aut^ dc Mi delito dj nunillo ci la rebellón con la concurronola da la a,grB 

orvorsidad social a la- peí©, de veinto anfl^LJlo roolusión menor, in** 
ju absoluta dorante ol tiempo dn la coiúona, slon'dol§ dc abono el 

Oiialón xev'altiva y no uaoiondo expresa diclaríicion do responaa 
lijaran de conformidad o. lo dicpuüiXo on ol eereto-

Víante de
'vanilitaci J
totíl de 1
bilidadou civiloo quo ao :

de 10 do .^ro do 1057 .*Aai r>or c£;ta nuestra sontonoia lo íA^oniaioiarjOB
y x’li*, tíLíO .—LiJlt&üor j,a¿j.jllon.*-'-jitonlo íjlobet*— L.ctxiaio jiléate,-ililT-rion ./Uar
toro.-.Luis Jiuonoz x^riJÍjo.*Au1u?icod..s”
kl 48 -J . Xí dol limo, ^r, z.utlitor do 'loeriB do la Quinta ;ieí;ion ’ilitar 
Endiento OI que da ou - o.'obación a 1, rntorior ocsatcnola con ícoha veintio 
cho do Jioro^dG "'il novooicntoü tr.:ilnta txaüan, ordQmndo los diliwjnolaa 
do újcaucióa ¿'tiaoiitos a 1",

Al /a
tr, -j nueve*-Oííte -'Pó-;' 
e; ?,-reOG rn:;A¿ a ;!rin
'2'3 -■ ontrc ''<a ác-¿•ro’ií/rocóluoi*:!

. uein c qh;r-3ro do mil novooimtoa treln 
do ■<' -iP ¿2"^n ¿rovincial do esta i.la¿i 
v .-ué Olí iorma legal por lootura int 

lidií 1?. prcaento onnou.-De qr-ednr 
1 íüito ;rií él seoríít'^Tio do que dev 

'oftdofe ',————-—.ilnc.-Jfü-loG :utio '©mandes

i ta'



/‘V
SROVlJiüol.i )) Bai-ba.tio >«1/ je ,ar,o a. .11 .ov.clmta. , t„,.

)) • 1'- precedente orden de proce ler con ei teat-imn

■ SaSinriA.- s Br”
2 ;Ls.’a"S"L*¿sr;.í“—•
la. a. p,a„. libi„aa„ .f .í.ítTíaraZZS^ZXVaao,. 

de ina-truQoion del Partido de^B™ba3tro^v^¿or^^'’^^°° Karoo laonton üu.sz 
del de lañóte de Xitexa, doy fÍ! prorroga de jurisdicción
E/ ' '

Jesuidameate ae :;ieu3a reo-ibn H-.n □.UKr. «arta ara.,, J. >- -

ÍÍS* GOBIERNO 
^DE ARAGO



Expediente núm
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En méritos ilel expediente cuyo número se anota, 
sobre ias^esponsabilidades Políticas (jue ur^cedarv 
contra AaJvZ. lí^^eXAAtXv K 
de esa vecindad, sírvase V. practi 
las siguientes DILIGENCIAS:

1. ® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes Que tenéa amillarados con el lííjuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falanáe» 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4. ® — Hecha la valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muchos años,
Barbastro J 0 de Aw de 194 3

El Juez Instructor,

-ft. Municipal da

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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n. joiflea 3orrlb*fl, AXc*1-1' 
villa *Tan*Jy (Huv^c*)

>

i • o:
Pepí^rt^^ i* contrib J*

‘ alrjuc -^* aina^.o^ lo«

. . . .pO9«« püstio*'VT'*
urt>aíw t«nl*n'ío en *1 aiio l»t?O un linul 
imponIbU

Por rusti*- 
Ifl. □rbi'^na

Y piur** nu# consta y a Iür f«cwi*t ♦x* 
P14O la pr.«i»Rnte *n cinco 4e *bril

GOBIERNO
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:;n ovx^íliEiiorto su rGfjpp- 
Lj/q-Lo er.'CZ’ioO C.g ¿oolia ¿e, 
pasat'-o mes d© '■qí’SO nun-197 
rGciúiG.o ©11 ©cío Puesto con 
rocha P del actujil^poi'’ el 
quo o© interesa. infcrEiec úe 
los hienec que posee el ■’-^e- 
cino ce esa’locíQ-ií/aC. Jos© 
Blt:nc Giral,ton(;;o el honor- 
de participar a la respe- 
table Autoridac!. óe que 

informes aCquirirí-os 
por la fuerza do oste Puesto 
dicho Individuo no poseo hie 
nos al£unoc,los iné-ividues 
de su familia a quines tiene 
que mantener son 

siend:^ los medios de vida 
con que cuent
Lo qun comunii^ja /•per*a/su 
super ior o onoc imionto • 
t'ioa £u.tu'’do a •'♦muchos años 
Almunia de San Juan 5 Abril 
(j© 194-3.
El Gomendante delxuecto.

Señor Juez municipal
Azaniiy

^GOBIERNO 
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AUTO
En Sarúaatro a treinta de Abriré mil novecientos cuarenta y tres..
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expedieijíe de Responsabilidades

Políticas contra Joae BTanc diralj vecino de Asanny,
apareciendo del mismo qiie el inculpado tue del 5'rente x’Oj/v.lar» as afilió 

a la v-T2> forno parte del Comité de Incautaciones}, monto armado con ana 

escobeta en an'caiaion en ol <ae trajeron detenido al-párroco de Alins 
del monte fue fusilado,- si-,bien no se,ha demostrado q,ue* intervinie

ra en el asesinato,siendo condenado por auxilio a'la Rebelión a la pona- 

de 2Q -aiios de reclusión-menor y acoesorias, .

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Atcalde, Jefe Local de E E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación econórnica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes ,habiéndose acredi
tado lej^almente su insolvencia,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada lá facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto él artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra José Blnnc ‘liral

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T, y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. i'rsacisco Llarco Xontcn _ Juez Instructor dé
Responsabilidades Políticas de.este Partido, doy;fe„—prori*0¿¿, ds Jurisdicción del de 2a— 
narite de iiitera,doy fe.- •

^GOBIERNO 
Í2ÍDE ARAGON
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Acuso recibo a V. S. del testimo-
nio del auto dictado po_r ^epe Juzga
do , con fecha
en el expediente de Responsabilida
des Bolíticas del Juzgado 
y Jú de la Audiencia, seguido 
contr

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que

-ft.

oponer a su firmeza.
Dios guarde a V. S. muchos años .

^GOBIERNO 
ARAGON
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AMíauTite d« /jlteru vsibtleohtf d« 
Jcnlo r]« all navoolentoü cuarenta

ur» y tres.
;«b preeedetite eoosnloaelon d«X xliae. 

;dr. rXao.^1 en <iue se da por notlíieado daX aote die1 
(liotado |H>r este Juagada eu el preeeúante expedien
te uñase ^*1 miua© / huhlendoae tr^nscarrlóa «1 
ao de oxrioo di’is interponer rcourae uontr* el 
hueieji<ion« fir:3e reuiturwe Ion tc-Btinonion (.oe üel 
ítlsoo niituu tjoor k»íltití en ?! ri xfiriGO .ictc» «en u- 
tentue oouuniounlon&s «a Ino (juo ne i«ter«a¿i.ru acu- 
ce flc rcoibe pura -.ryeeder ul ítroSiivc de este ex
pediente libr.tndoau timhlen^lu oportuna vrdcn ul 
inferior paru la notlfiouelon leí auto ai inoulpu- 
do.

Lo aundo y flrsu» el ..>ebor Lon «Xriunó j»<nerea duv 
vero Juea de Anstrueslon ejerciente úe usté ^.urtldo 
doy fe.

i^iXl^noi^. 41 ;iiv:ae lia se renlt^;n los tentiaonios 
con attuita» oonianleaoiOLes? en iut. terrdnos aeorda* 
dos j taiSbien l-x orden al Inreriar üoy fe.
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